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Capítulo 13
Quito: ciudad de “españoles 
e yndios”, siglo XVII

Carlos Ciriza-Mendívil

El 6 de diciembre de 1534, el recién formado cabildo de la villa de 
San Francisco de Quito –convertida en ciudad en 1542– señalaba las 
razones de su fundación: habiendo “conquistado e paccificado esta pro-
vincia de quyto” y siendo de gran interés “al servico de su magestad”, 
los distintos “vecinos y moradores” refundaban la villa.1 No se hacía 
mención alguna de la existencia de habitantes indígenas, de su presencia 
en la nueva villa, ni siquiera de sus comunidades en los alrededores de la 
nueva localización. Únicamente se aludía a los indígenas, de forma ge-
neral, como una de las razones de la fundación de la villa señalando que, 
gracias a ella, se podría garantizar “la paz y sociedad de estas provincias 
y la conversión de los naturales”. Quedaban los “yndios” relegados a una 
masa opaca, conquistada y, por lo tanto, anónima, que parecía poblar 
la región sobre la que se asentaría la ciudad, pero no los espacios de la 
misma. Una población de naturales que sufriría las consecuencias de la 
fundación de la nueva ciudad –esto es, paz y conversión–, pero que no 
tendría ningún papel en la misma. 

Las actas del nuevo cabildo seguían registrando, como era costum-
bre, a los primeros vecinos y moradores que se asentarían en Quito, 
nombrando a los primeros regidores y justificando las elecciones de 
los primeros alcaldes de la villa. La ausencia de naturales se repetía, lo 
que, en apariencia, evidenciaba la existencia de una ciudad colonial 

1 AMHQ, “Nombramiento de alcaldes y regidores”, Libro primero de Actas del Cabildo, funda-
ción de la Villa de San Francisco de Quito, pp. 49-57, 6 de diciembre de 1534.

Índice
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entendida como una “esfera hispana” (Powers 1994, 84), una “ciudad 
blanca” (Cardozo 2013, 74) fundada, construida, controlada y habi-
tada por españoles.

Esta percepción de la urbe hispanoamericana ha permeado numero-
sos estudios y, en ocasiones, ha dejado de lado el análisis de una impor-
tante población indígena urbana (Gálvez 2008, 77). En consecuencia, 
como señalaba Castro (2010, 11) respecto de la Nueva España, en mu-
chas ocasiones “sabemos más acerca del tributo y formas de gobierno 
de pequeñas poblaciones como Tlapa o Jilotepec que sobre los miles de 
habitantes nativos de Puebla, Guanajuato o Mérida”. Sin embargo, la 
creación de una ciudad en la América Hispana, prácticamente desde sus 
inicios, implicaba –tanto para la construcción como para el manteni-
miento de la misma– la existencia de amplias poblaciones indígenas en 
sus alrededores y en el interior de la traza urbana (Solano 1996, 38-40). 
Incluso en aquellos casos paradigmáticos en los que la división física 
entre una “esfera hispana” y un espacio indígena eran más notorios, 
como el de Lima y El Cercado, los análisis muestran una realidad social 
urbana multiétnica (Charney 1988, 7-8). En el caso de Quito, durante 
los dos primeros siglos coloniales, la urbe se alejó claramente de esa idea 
de una “ciudad blanca” poblada por hispanos y rodeada de un agro ma-
yoritariamente indígena. 

Una ciudad de “españoles e yndios”

“En esta ciudad de Quito […] residen muchos indios de asiento que son 
naturales e tienen sus casas en lugares apartados de esta ciudad y de la 
demás ciudad, como son mitayos, yanaconas e indios de servicio”. Con 
estas palabras describía la urbe el Sínodo Quitense de 1570 (Burgos 
1995b, 469-470). Se trataba de una ciudad rodeada de pueblos y co-
munidades indígenas, pero también de una urbe con indios del servicio 
y yanaconas dentro de su traza. En todo caso, no eran un elemento lla-
mativo, dada la necesidad de trabajadores y abastecimiento que tenían 
todas las ciudades. No obstante, la descripción del Sínodo Quitense no 
ilustraba una realidad constante, sino más bien el inicio de una diná-
mica demográfica en pleno aumento, que más tarde, al menos desde 
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principios del siglo XVII, comenzó a preocupar al cabildo de la ciudad 
por el gran número de “indios e indias vagamundos” en la traza urbana 
y los problemas que estos causaban.2 

En todos los informes, relaciones y descripciones que recibió la mo-
narquía hispánica durante dicha centuria se señalaban parecidas situa-
ciones y preocupaciones en torno al crecimiento poblacional indígena 
en los centros urbanos de la Sierra ecuatoriana (Tyrer [1976] 1988, 48)..

Se trataba de un movimiento poblacional de origen prehispánico que, a 
finales del siglo XVI y principios del XVII, había modificado sus desti-
nos y se dirigía hacia las urbes de la Sierra, especialmente hacia la capital 
de la Audiencia (Powers 1994, 59).

Paulatinamente, estas personas fueron conformando la gran masa de 
“gentes del común” y convirtiéndose en la mayor parte de la población 
indígena de la ciudad. Así, era habitual encontrar a “yndios” habitando 
las parroquias centrales de la urbe. Por ejemplo, en el caso de don García 
Quispe Guamán, parroquiano de Santa Bárbara,3 o en el de Francisco 
Ladino, “yndio natural” de la misma parroquia, que poseía una casa que 
vendió a Ana Cargua, “yndia”, que lindaba, entre otros vecinos, con Ana 
Tacia, “yndia”;4 o en la colación de la catedral de donde era parroquiana 
Joana Cusichimbo.5 Aún más habitual fue la presencia de indígenas en 
el resto de parroquias de la traza urbana. Había naturales de la parroquia 
de San Sebastián, como Francisca Herrera;6 propietarios de casas en la 
de San Marcos, como María Cunquía, “yndia”;7 o naturales de las pa-
rroquias tradicionalmente asociadas a la élite indígena (Espinosa 2015, 

2 AMHQ, “Denuncia en el Cabildo los robos que cometen los negros, mulatos e indios vagamun-
dos e insinúa medidas para su reforma”, Libro de Actas del Cabildo Colonial de San Francisco de 
Quito, 1610-1616, pp. 288-289, 12 de julio de 1613.
3 ANE, Protocolos, Notaría 1.ª, vol. 205, f. 270v-271v, “Declaración de venta que hace Angelina 
Tituasan a favor de Christobal Ninagualpa”, 19 de diciembre de 1669.
4 ANE, Protocolos, Notaría 1.ª, vol. 199, f. 154r-154v, “Venta que hace Francisco Ladino a favor 
de Ana Cargua”, 3 de agosto de 1658.
5 ANE, Protocolos, Notaría 4.ª, vol. 19 II f. 476r-477v, “Testamento de Joana Cussichimbo”, 3 de 
septiembre de 1660.
6 ANE, Protocolos, Notaría 1.ª, vol. 257, s.f. “Testamento de Francisca Herrera”, 17 de febrero de 
1682. 
7 ANE, Protocolos, Notaría 1.ª, vol. 235 f. 44v-46r “Venta de tierra que hacen María Cunquía y 
Andrés Maspa en favor de Gerónimo Causi”, 7 de septiembre 1678.
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179-180; Salomon [1986] 2011, 298-299) como las de San Roque8 y 
San Blas;9 o en espacios extramuros como la parroquia de Santa Prisca.10 
Ya se tratara de una población de 50 000 indígenas, como señalaba la 
Relación Anónima de 1570 (Ponce 1991, 214); o de un total de 25 000 
“yndios”, como mencionaba Diego Rodríguez Docampo (Ponce 1992, 
212) a mediados del siglo XVII; lo cierto es que Quito era una urbe 
poblada mayoritariamente por “yndios” residentes en toda la traza. 

De esta manera, para finales del siglo XVI, más aún durante toda la 
centuria siguiente, la imagen que las distintas autoridades españolas se 
llevaron desde su entrada a la ciudad de Quito distaba mucho de la de 
una urbe “blanca” o de una esfera hispana. La visión de prelados, corre-
gidores y oidores recordaría las descripciones que hiciera Guamán Poma 
de Ayala de la Ciudad de Los Reyes (Lima) como un lugar

atestado de indios ausentes y cimarrones hechos yanaconas, oficiales, 
siendo mitayos, indios bajos, y tributarios que se ponían cuello y se 
vestían como español, y se ponían espada, y otros se trasquilaban por 
no pagar tributo, ni servir en las minas (Guaman Poma de Ayala [1615] 
1980, 447).

Así, las autoridades hispanas encontrarían en la ciudad de Quito un 
espacio poblado de indígenas, de mestizos, de mulatos, de “yndios en 
avito de español”, en “avito de yndio” o en “avito de mestizo” (Ciri-
za-Mendívil 2017a), una urbe quiteña abastecida, construida (Webster 
2012) y masivamente poblada por indígenas. 

8 ANE, “Testamento de Angelina Ynguilla”, 19 de abril de 1668, Protocolos, not. 1era, vol. 221, 
f. 320v-322v; ANE, Protocolos, Notaría 4.ª, vol. 26, f. 152r-155v, “Aprobación de venta que 
hacen Florentina Cargua, Don Diego de Ortega, Brígida Cargua, Pasqual Ysa y Potenciana 
Cargua en favor de Julio de Chaves”, 28 de mayo de 1667.
9 ANE, Protocolos, Notaría 4.ª, vol. 18 I, f. 144r-145v, “Testamento de Barbola de Ribas”, 17 de 
febrero de 1659.
10 ANE, Protocolos, Notaría 1.ª, vol. 206, f. 518r-518v “Venta de tierras que hace Alonso Bron-
cano en favor de Pablo Fernandes Coronel”, 25 de octubre 1661; ANE, Protocolos, Notaría 1.ª, 
vol. 199, f. 331r-332r, “Obligación de Joan Serrano y Angelina Chinbonguilla en favor de Rodrigo 
Peres Marcillo”, 15 de septiembre de 1660; ANE, Protocolos, Notaría 1.ª, vol. 206, f. 473r-475v 
“Venta de medio solar que hace Juana Albarran y Blas Albarran en favor de Juana Paegua”, 24 de 
julio de 1661.
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Esta ciudad era un espacio de cohabitación multiétnica que, incluso, 
llegó a ser descrito como tal por el presidente de la Audiencia de Quito, 
Antonio Morga, en su relación del estado eclesiástico y civil de la Au-
diencia en 1627. Al momento de describir la capital de la Audiencia que 
presidía, Morga enumeró las distintas parroquias existentes en la ciudad 
de Quito. Todas ellas fueron descritas de la siguiente manera: 

Parroquia de San Blas de españoles e indios […] Parroquia de San Se-
bastián de españoles e indios […] Parroquia de Santa Bárbara de espa-
ñoles e indios […] Parroquia de San Roque de españoles e indios […] 
Parroquia de San Marcos de españoles e indios […] Parroquia de Santa 
Prisca, extramuros (Burgos 1995b, 185-186). 

No se trataba de una descripción única y excepcional. Cuatro años des-
pués, en 1631, al relatar los oficios y aprovechamientos de su Audiencia, 
al rey y al Consejo de Indias, Antonio Morga volvía a utilizar los mismos 
calificativos –“de españoles e yndios”– para describir todas las parro-
quias de la ciudad de Quito (Ponce 1992, 130).

De esta manera, mientras que en otras urbes la población indígena 
fue “reducida” en parroquias específicas de indios,11 en el caso de Quito 
la realidad fue algo distinta. Quizás los españoles no tuvieron éxito en 
crear una ciudad hispano-criolla “intramuros” (Valenzuela 2014, 28) y 
reservarse así el centro de la ciudad como ocurrió en otros lugares (Cas-
tro 2010, 15). También pudiera ser que nunca tuvieran el interés de 
competir contra una fuerza poblacional indígena de gran magnitud. Lo 
cierto es que no solo todas las parroquias fueron habitadas y pobladas 
en gran número por indígenas, sino que, incluso en las descripciones y 
relaciones del presidente de la Audiencia, el espacio de la urbe era visto 
como una esfera de “españoles e yndios”. 

Únicamente las parroquias de la Catedral y Santa Prisca no fueron 
detalladas de esa manera por Antonio Morga. Las razones para la falta de 
mención son distintas en cada caso. En cuanto a la primera, no se mencio-
naba ese espacio. Si bien era el lugar central de la urbe (Minchom [1994] 
2007, 35, 42), dados los porosos y volubles límites de estos espacios 

11 O al menos se trató de reducir a la población indígena en espacios geográficos separados. Por 
ejemplo, en el caso de Potosí (Sordo 1995) o en el de Lima (Durán 1978, 102-103).
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internos de la ciudad, pudo haberse incorporado en esta descripción a la 
otra parroquia central, Santa Bárbara. En cuanto a la segunda, la parro-
quia de Santa Prisca, Morga se limitaba a nombrarla como de “extramu-
ros”. Quizás con este calificativo el presidente de la Audiencia de Quito 
trataba de evidenciar una realidad semiurbana, una zona de transición 
hacia el espacio rural que, dadas las circunstancias del agro americano, 
no requería detallarla ya que se sobrentendía que estaba habitada mayo-
ritariamente por indígenas.

En definitiva, como señalaran Rappaport y Cummins (2012, 226), 
la ciudad fue siempre un lugar de relación e interacción entre los natu-
rales y los españoles. En Quito, tal interacción fue más clara. Se trataba, 
por lo tanto, de un espacio de coexistencia multiétnico, una “nueva 
ciudad letrada” (Rappaport y Cummins 2012, 257) configurada por 
parroquias habitadas mayoritariamente por indígenas, pero en las que 
también residían españoles, mestizos y mulatos. Más aún, un espacio 
urbano que, durante gran parte de los siglos XVI y XVII, no solo fue 
habitado por “españoles e yndios”, sino que fue pública y notoriamente 
descrito como tal por las autoridades.

“La ciudad”, el cabildo multiétnico

Valenzuela (2014, 27) anota que la amplia presencia de indígenas en 
las periferias urbanas o periurbanas de la ciudad de Santiago de Chile 
indicaba el empoderamiento de estas áreas de la urbe por parte de dichas 
poblaciones. Sin embargo, la sola constatación de la mera presencia in-
dígena en la traza urbana quiteña no permite aplicar esa consideración 
a toda la ciudad. La existencia de residentes indígenas de la ciudad o de 
propietarios –ni siquiera la de “yndios” naturales y/o naturalizados–, 
en las distintas parroquias, permite, por sí misma, defender un poder 
público de los indígenas en la ciudad. Cabe preguntarse hasta qué punto 
su presencia se reflejó en la administración hispana de la urbe, concreta-
mente en su máxima representación local, el cabildo.

Aunque el ordenamiento de los cabildos partía del modelo hispalen-
se (Bayle 1952, 10) y, por lo tanto, se configuraba y funcionaba con base 
en una normativa a escala continental (Ponce 1998, 107), se trataba, 
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al mismo tiempo, de una institución que se implantaba a nivel local. 
Así, los distintos cabildos presentaban diferencias en su configuración 
interna. Estas divergencias les permitían responder a las singularidades 
locales, pero también hacían de esta institución un reflejo tanto de las 
dinámicas (Ciriza-Mendívil 2017b) como de los poderes y conflictos de 
cada espacio urbano. 

Las principales diferencias observables entre los cabildos se encon-
traban en aquellos cargos auxiliares que permitían cierta flexibilidad 
institucional y podían reflejar las vicisitudes laborales y económicas de 
la urbe, así como sus dinámicas sociales. En cuanto al espacio laboral, 
por ejemplo, si bien en Quito los alcaldes de minas no existían, dada la 
escasa importancia de esta actividad (Moreno 1981, 254), sabemos de 
la existencia de alcaldías en ciudades donde las minas y sus mitas fueron 
importantes, como en Santiago de Chile (Contreras 2014, 3-4). Lo mis-
mo ocurría en el reflejo de las distintas dinámicas sociales de las urbes. 
Así, mientras en Quito la presencia de mulatos y pardos en el cabildo 
fue nula, en otros lugares con singularidades locales específicas, como 
Nirgua en la actual Venezuela (Suárez 2009, 294), estos individuos no 
solo fueron miembros del cabildo, sino también importantes elementos 
de dicha institución citadina. 

En otras palabras, la imbricación y los vínculos entre el cabildo y 
el espacio sobre el que ejercía su jurisdicción no se limitaban a las rela-
ciones entre los individuos y los cargos, sino que reflejaban y, al mismo 
tiempo, daban forma institucional a las dinámicas sociales de la urbe. 
No es de extrañar, entonces, que la propia institución se fundiera con 
el objeto de su representación y llegara a nombrarse como “la ciudad” 
en las ceremonias oficiales (González Vargas 1990, 88). Así, cargos y 
ciudad, dinámicas y cabildo, eran vasos comunicantes que mostraban 
los acontecimientos pretéritos de la ciudad –como la desaparición de los 
alcaldes ordinarios desde 1593 (Lavallé 1997, 212)– y los sucesos pre-
sentes más importantes, como la aparición de nuevas alcaldías de oficios 
con el paso del tiempo.

En cualquier caso, para el siglo XVII, el cabildo de Quito se configu-
raba de la siguiente manera: un corregidor –integrante del cabildo desde 
1593 con la desaparición de los alcaldes ordinarios–, un tesorero y un 
contador de la real hacienda (hasta 1621), un alférez mayor desde 1599, 
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un alguacil mayor, un depositario general, distintos regidores, un provin-
cial de la Santa Hermandad (desde 1645), un procurador, un escribano, 
un procurador general, un abogado, un padre de menores, un solicitador, 
un mayordomo, un alarife y un número variable, pero siempre amplio, de 
alcaldes auxiliares sin voz ni voto (Ponce 1998, 118, 149). Eran estos úl-
timos los que permeaban las prácticas y flexibilidades locales, convirtién-
dose en reflejo de las singularidades locales. Así, anualmente, el cabildo de 
la ciudad de Quito no solo nombraba alcaldes de la Santa Hermandad, 
de los distintos gremios (sombrereros, zapateros, silleros, cereros, tinto-
reros…), de aguas y de fiestas, sino que también nombraba al alcalde de 
indios anansayas y al alcalde de indios urinsayas.

Si bien la existencia de alcaldes de indios no es exclusiva de este 
espacio, su pertenencia al cabildo de españoles de la ciudad sí parece 
reflejar las dinámicas e impulsos locales, en las que los naturales eran 
una presencia sumamente importante. En teoría, los alcaldes de indios 
no eran parte de los cabildos de españoles, sino las máximas figuras del 
cabildo de indios. Esta institución, contemporánea a la fundación de 
las reducciones (Beltrán y Rózpide 1921, 84-90), era la encargada del 
“buen gobierno” de la “república de indios” y, por lo tanto, se organi-
zó de manera similar al cabildo de españoles (Rojas 2010, 147). Así, 
las máximas figuras de ambas eran homologables en funciones; debían 
administrar justicia en su comunidad, hacer los repartimientos de in-
dios para trabajar en encomiendas y en las obras públicas de la ciudad 
(Paredes 2010, 54), regular el mercado local, ordenar la distribución del 
agua, vigilar las tierras y controlar los bienes comunales.12

Aunque no estaban totalmente extendidos, los alcaldes de indios 
eran cargos relativamente comunes en la América hispana. Así, sabemos 
de su existencia en Cuzco, donde se señalaba que “en cada parroquia aia 
un alcalde anal indio que conozca de las causas y negocios de los indios 
[…] para atraer a Dios y al verdadero conocimiento de su Rey a los in-
dios, y a la obediencia mayor al rey” (Navarro 2015, 58), y también en 
lugares de la Audiencia de Quito como Cuenca y Alausí (Poloni-Simard 
2006, 323-327). 

12 Las numerosas referencias sobre las múltiples y diversas funciones de estos alcaldes para los 
diferentes ámbitos, evidencia que algunas de sus labores eran comunes en los diferentes lugares 
(Navarro 2015, 59; Barrios 1996, 98; Lohmann 2001, 446; Gómez 2010, 173-196).
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En todo caso, la particularidad del caso quiteño en este tema fue 
doble. Por un lado, a pesar de la existencia de los alcaldes de indios de 
Quito, no hay constancia de la conformación de cabildos de indios en 
la ciudad. Aunque pudiera tratarse de una falta de documentación, es 
extraño pensar que el variable pero amplio número de alcaldes, regido-
res y cargos menores de esos cabildos (Rojas 2010, 147) haya pasado to-
talmente inadvertido, tanto en la documentación administrativa como 
en la notarial. Así mismo, los alcaldes de indios no eran autoridades pa-
rroquiales, como en Cuzco, (Navarro 2015, 58) o cargos de una “repú-
blica” o “ciudad paralela” de los arrabales de la urbe (Valenzuela 2010, 
771), sino que pertenecían al cabildo de españoles. 

A diferencia de otros cargos auxiliares del cabildo (como los alcaldes 
de plateros, de espaderos, de sastres, de sombrereros y de zapateros), los 
alcaldes de indios no conformaban una jerarquía institucional de tipo 
hispano (alcalde, alférez, veedor y maestro mayor), sino que seguían 
una división dual de origen prehispánico –urin y anan– que extendía su 
jurisdicción sobre las cinco leguas de la ciudad. 

Se trataba de un espacio territorial urbano y rural ya transformado 
que implicaba, por la unión del cargo de alcalde con las circunscripcio-
nes territoriales, una resignificación de los conceptos de origen colonial 
y prehispánico (Contreras 2014, 5). Así, quedaban bajo la jurisdicción 
del alcalde de anansayas, las parroquias de El Sagrario, San Roque, San 
Marcos, San Sebastián, y los pueblos de Chimbacalle, Guajillo, Magda-
lena, Sangolquí, Uyumbicho, Chillogallo, Machachi, Alangasí, Pintac, 
Amaguaña, Lloa, Mindo, Zape. Al mismo tiempo, el alcalde de urinsayas 
se imponía sobre las parroquias de Santa Bárbara, San Blas, Santa Prisca 
y los pueblos de Guápulo, Cotocollao, Calacalí, Pomasqui, San Anto-
nio, Perucho, Puéllaro, Guayllabamba, Quinche, Yaruquí, Puembo, Pifo, 
Tumbaco, Cumbayá, Zámbiza, Nayón (Burgos 1995a, 276-277).

Paradójicamente, la inexistencia de cabildos de indios en Quito, da-
das las características locales, no significa que estos habitantes tuvie-
ran escasa importancia. Más bien pone de relieve y explica su inclusión 
posterior en el cabildo de la ciudad. Debido a la escasez documental, 
valorar las funciones de estos alcaldes y analizar las implicaciones y con-
secuencias de su implantación y presencia sobre sus jurisdicciones es 
una tarea compleja y limitada, por ahora, al terreno de las hipótesis. Por 
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ejemplo, tanto la repartición de mitayos, que quedó a cargo del corregi-
dor de naturales, como la numeración de indios –a cargo de indígenas 
de la ciudad– no formaron parte de las funciones de estas alcaldías.13 
Según la Recopilación de Leyes, los alcaldes de los cabildos de indios 
debían, a la manera de sus homólogos en los cabildos de españoles,

inquirir, prender y traer a los delincuentes a la cárcel del pueblo de 
españoles de aquel distrito […] castigar con un día de prisión, seis, a 
ocho azotes al indio que faltare a la misa el día de fiesta, o se embriagare 
o hiciera otra falta semejante.14 

Lo más probable es que los alcaldes de indios hicieran las veces de jue-
ces ordinarios en los casos menores cuando afectaban a los individuos 
pertenecientes a la “república de indios” que habitaban su jurisdicción 
(González 1994, 26-27). 

En todo caso, bien pudiera ser que el papel de esos alcaldes en el agro 
circundante de la urbe los asemejara a otro tipo de autoridades superio-
res, como los gobernadores de naturales (Poloni-Simard 2006, 26-27). 
Al fin y al cabo, tanto los alcaldes de urinsayas como de anansayas seña-
laban ser caciques. Lo que ocurría en otros espacios del Virreinato del 
Perú, como Cajamarca (Argouse 2008, 181), quizás se trataba de meros 
estratos desde los que estas autoridades étnicas proyectaran su poder 
sobre entidades locales y autónomas.15 A fin de cuentas, la configuración 
de estas alcaldías dentro del cabildo de españoles planteaba un nuevo 
escenario de actuación institucional para los indígenas quiteños del siglo 
XVII. De la misma manera que las regidurías sirvieron a una élite urba-
na para ascender y, en palabras de Ponce (1998, 64), adquirir razonables 
“certezas ante la incertidumbre” en un mundo complejo, las alcaldías de 

13 Únicamente así se explica la renuncia como alcalde de Don Francisco Eraz por estar ocupado 
“en la numeración de indios de las parroquias de esta ciudad”. AMHQ, Libro de Actas del Cabildo 
Colonial de San Francisco de Quito 1610-1616, “Francisco Maldonado de Mendoza exhibe un 
título de Corregidor de Naturales”, p. 262, 3 de abril de 1613.
14 BUS (fondo antiguo), Recopilación de Leyes de Indias (1681), lib. VI, tít. III, ley XVI “Que los 
alcaldes de las reducciones tengan la jurisdicción que se declara”.
15 En todo caso, como señalaran Jorge Juan y Antonio de Ulloa ([1748] 1978, 362-363): “aunque 
todos deben estar sujetos al Alcalde Mayor de Indios, es ninguna la superioridad que este exerce 
sobre ellos”, por lo que cabe, cuando menos, cuestionar su autoridad sobre la república de indios.
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indios bien pudieron servir sobre todo a los caciques, aunque también 
a los “yndios del común”, para relacionarse y acceder a cotas de poder 
más altas.

En cualquier caso, la mera existencia de alcaldías de indios, como 
parte de los cargos auxiliares del cabildo de la ciudad de Quito, tenía 
consecuencias de suma importancia. En primer lugar, reflejaba la pre-
sencia e importancia de la “república de naturales” urbana en la confor-
mación de la institución municipal como parte sustancial de las singu-
laridades quiteñas. En segundo lugar, incluía a la población indígena 
en el interior del espacio de representación urbana, es decir, entre los 
miembros de la institución que se titulaba “la ciudad” en las ceremonias 
y que era su cara visible. En tercer lugar, configuraba de facto el cabildo 
quiteño como una institución de “españoles e yndios”.

Conclusiones

Durante los siglos XVI y XVII, la ciudad de Quito distó mucho de ser 
ese ordenamiento social estático americano basado en dos “repúblicas” 
que formalmente estaban separadas físicamente. Se trataba, por lo tan-
to, de una ciudad alejada de la “dualidad habitacional” que se observaba 
en otros lugares (Castro 2010, 23), de un espacio citadino que ya no era 
plenamente hispano. Existía una ciudad que, como sus habitantes, era 
“barroca”, voluble, flexible y cambiante.

Así, frente a una visión utópica de la monarquía hispana, que consi-
deraba a los naturales “indios miserables”, sujetos pasivos a merced de un 
proceso colonizador que se desplegaba desde los núcleos urbanos, la urbe 
quiteña se convirtió en un espacio en el cual los indígenas se extendieron 
por todas las parroquias y también llegaron a ocupar cargos en el cabildo 
de españoles. Fue una ciudad que convirtió a estos naturales quiteños en 
intermediarios y transformadores de un espacio urbano que, en muchos 
sentidos, ya era suyo. En definitiva, existió una imbricación institucional 
y social que superó con creces la “comunicación auto-contenida de co-
munidades cerradas” (Burgos 1995b, xvi), con la que algunos autores han 
buscado un punto intermedio entre el mestizaje, el intercambio completo 
“total” de la sociedad y la separación de dos repúblicas. 



308

La ciudad de Quito, en el siglo XVII, se configuró como un reflejo 
lógico –aunque no siempre exitoso– de una realidad compleja, flexible, 
negociada en lo social (Ciriza-Mendívil 2017a), pero también cambiante 
en lo institucional. En otras palabras, de forma simultánea a la creación 
de un indígena urbano quiteño del siglo XVII, se había formado una ciu-
dad que ya no era hispana y que todavía no era un espacio mestizo como 
lo sería en siglo XVIII (Minchom [1994] 2007, 53). Esta área urbana 
fue mantenida, construida, abastecida, habitada y también gobernada por 
“españoles e yndios”. Por lo mismo, solo puede ser entendida y definida 
como un espacio de coexistencia multiétnico. En definitiva, utilizando las 
palabras de Descalzi (1978), hablamos aquí de una ciudad de Quito que 
era un “claustro en los Andes”, pero que para el siglo XVI y durante todo 
el siglo XVII era un claustro de “españoles e yndios”.
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